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22516 RESOLUCION de 5 de julio de /99/. de la Secretaria
General Técnica. por la que se hace pública la sentencia de'
la Sala de lo Contendoso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso conlencioso-administralivo inter
puesto por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitec~
tos de España, contra la resoluCÍón de- 28 de enero de 1988
y la desestimación presunta del recursO de. reposICión
interpuesto contra la m/sma, que acordó la incorporació':
del titulo de Arquitecto ohtenido en la Repúhlica Domlfll
cana por don Francisco Ja~'íer Errandonea Delclau.'c

En el recurso contcncioso~admin¡strativointerpuesto por la represen
tación legal del Consejo Superior de los Colegios de Arquitcct~s ~e

Espafla, contra la resolución del Minísterio de Educación y Cie,nC:la
de 28 de enero de 1988 y desestimación presunta, por silencio admlflls·
trativo, del recurso de reposición interpuesto contra dicha rcsol~ción,
por la que se acordó la incorporación en España de'} título de Arqultcc~o,

obtt'nido por don Francisco Javier ErrandQnea Dcldaux en la Rcpúbltca
Dominicana, a los efcctos del ejercicio profesional a que habilita el título
espail.ol de Arquitecto; la Sala de lo ContenciQso·Administ~tivo,

Sección Quinta, de la Audiencia Nacional, con fecha 25 de junIO de
1990, ha dictado la sentencia cuyo tenor literales el s'iguiente:

- «Fallamos: Que estimando el recurso contcncioso~admin¡strativo

interpuesto por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de
Espai1a contra las resoluciones resCl'iadas en el antecedente de hecho
primero de esta sentencia, debemos dedarar y declaramos ser las
mismas contrarias a derecho, revocándolas; no se hace imposición de
costas.))

Dispuesto por Orden de 18 de febrero de 1991 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios terminas,

Esta Secretaría General Técnica ha resuel10 dar publicidad a la
misma para general conocimiento.

Madrid, 5 de julio de 1991.-EI SecretarÍo general técnit,o, Juan
Antonio Gimcno Ul1astres.

RESOLUc/ON de 11 de juIJo de /99/, de la Dirección
General de Coordinación JI de la .'lila lltspeccíón. por la que
se da publicidad al Convenio entre el Min.csterío de Educq
cion y Ciencia r la Consc;cna de EducaCIón JI Ordcf.li!Clon
Unh'C'rsítaria de la Junta de Gahaa para la dotaclOn de
libros escolares y demás material didáctico a los C('11Im.,\,
escolares de Educación General Basiea soslemdos C01l

(ondos públicos en el curso 1991-1992,

Suscríto con fecha 20 de junio de 1991 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educa~ión y
Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia para la dotaCión de
libros escolares y demás material didáctico impreso a los Centros
escolares de Educación General Básica sostenidos con fondos públicos
en el curso 1991 ~ 1992,

Esta Dirección General, en ejecución de 10 dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado)) el tex.to del Convenio que se
adjunta.

Madrid, 11 de julio de 1991.-EI Director general de ('oordinación y
de la Alta Inspección, Jordi Mcncndez i Pablo.

Convenio entre el Ministerio de Educación )' Ciencia )' la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia para la
dotación de libros escolares y demás material dimidien IDlpreso a los
Centros escolares de Educación General Básica S(}stenidos con fondos

püblicos en el curso 1991-1992.

Desde el curso 1986-1987 se ha vcnído aplicando. mediante los
correspondientes Convenios, el Programa de dotación de libros cscola.r~s

y otros materiales didácticos impresos a Centros escolares de Educa~lon

General Básica sostenidos con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma de Galicia. ... ,

La evaluación de los resultados d:: dicho Programa aconseJJ su
l'onlinuidad con el fin de promover la igualdad de- oportunidades en el
ejercicio del derecho a la educación para los alumnos de Centros en los
quc concurren especiales circunstancias que dificultan el acceso a los
medios culturales básicos.

Por dio, el Ministerio de Educación y CiencÍa 'j la Conscjeria de
Educación y Ordenación Universitaria de la Co~unJdad t\utónoma ~c

Galicia, en el marco de sus respectivas competenCIas educativas y previa
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonónllca, suscriben el presente Convcnio de colaboracion. que sc
desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI Ministerio de Educación y Ciencia transferirá a la
Consejería deEQuf:ación y Ordenación Universitaria de la Comun.idad
Autúnomade Ganeia el importe de 67.829.475 pesetas, correspondIente
al crédito 18. I 1.422A·220 y la cantidad de 873.617 pesetas con cargo al
crédito 18.I0.422E·220 (Educación Especial).

Segunda.-Los referidos créditos serán distribuidos íntegramente
entre los Centros escQlares de Educación General Básica sostenidos con
fondos públicos, ele acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se atenderá prioritariamente la reposición de material didáctico
impreso de aqlleUos ('entros que fueron incluidos en el Programa en las
con vocatori;J.S precedentes.

b) Se destinará a nuevas dotaciones la cantidad res~ltante de
detraer las destinadas a reposiciones del apartado antenor. Estas
dotaciones se aplicarán directamente por la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria a alumnos de Centros situados en zonas de
actuación educativa preferente cuya dotación para material escolar y
lihros de texto no sea atendida por otra vía, o en Centros situados en
municipios con dificultades de acceso a recursos culturales, para lo cual
se aplicará, entre otros criterios y con carácter preferente. el número de
habitantes.

T('rcera.-la asignación será de 5.000 pesetas por al~m~o ~ .1.938
pesdas, según se trate~ respcctivame~t~" ~,e nu~va adJudlcac.iOn ,d~
reposición y deberá destmarse a la adqulslclon de hbros de texto IOfantll
y juvenil, librosde consulta y libros de literatura, que serán de
utilización conjünta, compartida o individualizada para lo~ alumnos de
cada gru-po-clas~, garantizándose, en tod,? caso, que dichos fondos
quedaran depOSItados en el Centro, al finahzar el curso escolar, para su
utilización posterior por nuevos alumnos.

Cuarta.-Las familias de los alumnos de dichos Centros quedarán
exentas de desembolso alguno por este concepto.

Quinta.-Los Centros docentes recibirán, a través de la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria, las correspondientes orientacio
nes para la selección y utilización de materiales didácticos impresos, así
como sobre laadquísición de los mismos.

Sexta.-Parael SC$uimicnto y evaluación del presente Convenio se
constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de la
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria y dos del Ministe·
rio de Educación y Ciencia, uno de los cuales será el Director de los
Servicios de Alta Inspección en la Comunidad Autónoma de Galicia,
que actuará en representación de la Delegación del Gobierno en dicha
Comunidad.

Scptima.-Antes de finalizar el primer trimestre de 1992, la Comisión
elaborará una Memoria sobre la ejecución del Convenio, de conformi
dad ton los criterios que al efecto se acuerdcn. Con esta finalidad podrá
recabar de los órganos gestores del programa cuantas informaciones se
estimen ntTesarias.

Octava.-En la información pública Que cada una de las partes
elabore en relación con las actuaciones para la ejecución del presente
Convenio se- consignará el caráder de «Programa convenido entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de GaliL'Ía)~.

Novcna.-La formalización del presente Convenio no limita las
facultades de las partes intervinientes para dicta~ las normas generales
o las dispOSIciones internas de organizadón y funcionamiento dc los
Servicjos euya.·.competenda ticnen atribuida.

Décima.-El período de VIgencia de este Convenio se extiende al
curso acadcmico1991-1992.

Undédima.-De acuerdo con la cvaluación que formule la Comisión
podrá acordarse la prórroga del Convenio o, en su caso, la modificación
de aquellos aspectos que se considere oportuno. En la medida en que (os
recursos presupuestarios 10 permitan, se ampliará, en sucesivos Conve~

nios, el número de Centros y alumnosa los que se aplique el Programa
de dotación gratuita de libros y material didáctico.

~1adrid, 20 de junio de 1991.-Por el Ministerio de Educación y
Cicnria, Javier Solana Madariaga. Ministro.-Por la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria, Juan Piñeiro Permuy, Conse
Jero.

22518 RE$OLUc/ON dc /6 de julio de 199/. de la Dm'cción
General de Rel101'üdún Pedagógica, por la que se conceden
ayudas económicas para la organización de actividades dE
formación del Pn~r('sorado.

Por Orden de 22 de marzo de 1991, (<<Boletín Oficial del Estado» de 2
de abril), se convocaron ayudas económicas para la organización de
actividadt.'s de formación del Proícsorado durante el año 1991.

Vista la propuesta de adjudicación de ayuda formulada por la
Comisión desetección a que se hace referencia en el apartado 10 de la
mencionada Ord~n,

Esta Dirección. General, en virtud de las atribuciones conferidas en
el apartado octavo de la Orden de 2 de fllarzo de 1988 (<<Boletín Oficial
dcJEstado» deJA), ha resuelto:


